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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de 2023, al 
despacho de la señora Juez el presente Proceso Ejecutivo con radicación interna 

N° 2019-086 informando que se allegó memorial desistiendo de la demanda.  
 
 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 
 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
  JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que a folios 249 a 
252  media por conducto del apoderado judicial de la parte actora memorial por 

medio del cual la señora LUZ MILA NARVAEZ SANCHEZ manifiesta de forma libre 

y voluntaria que desiste del proceso de la referencia. 

Teniendo en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 
314 del C.G.P., y como quiera que no se ha proferido sentencia dentro del presente 
asunto se ACEPTA el desistimiento presentado por la ejecutante y se DECLARA 

TERMINADO EL PROCESO.  

LEVÁNTESE la medida cautelar que fuera decretada por auto del 14 de noviembre 

de 2019, por secretaria líbrense los oficios correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 



 
                                                                                  Proceso Ejecutivo No 11001310503420190008600 

SMC  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 09 de Agosto de 2023. 

 
Por ESTADO N° 088 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


